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NORMAS PARA USO, CONTROT, y RENprCrÓ¡LpJ C.UEN.TAS PFL.FONDO rUO PARA§AJA

CHICA

I. FINALIDAD

Establecer el procedimiento a seguir para un adecuado uso del Fondo Fijo para Caja Chica,

fijando las condiciones que permitan el uso racional de dinero en efectivo. ,/

II. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio por la Oficina

TesorerÍa y por todos los trabajadores, personas contratadas bajo la modalidad

Contratación Administrativa de Servicios (CAS) y practicantes de SAIMT.

BASE LEGAL

Ley N0 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General

de la República.

Ley Ne 284'J.1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley Ne 298L2, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012.

Ley Ne 2ü16, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado.

Ley N" 28772 Marco de Administración Financiera del Sector Público.

Ordenanza Municipal N'024-2005-MPT, creación del SAIMT.

Ordenanza Municipal N" 019-20115-MPT, aprueba Régimen Legal del SAIMT.

Resolución de Contraloría Nq 20-2006-CG, aprueban l\ormas de Control lnterno.

Resolución Directoral Ne 002-2007-EF/77.t5 y modificatorias, que aprueban la

Directiva Ne 001-2007-EF/77.L5, Directiva de Tesorería.

Resolución Ne 007-99/5UNAT, que aprueba el Reglamento de Comprobantes de Pago.

Resolución directoral Ne 026-80-EF/77.15, que aprueba las Normas Generales del

Sistema de Tesorería.

DISPOSICION ES GENERALES

GLOSARIO

o Fondos: Se refieren conjuntamente e indlstintamente al Fondo para Pagos en

Efectivo constituido por fondos provenientes de Recursos Directamente

Recaudados, y el Fondo Fijo para Caja Chica; constituido por fondos provenientes

de la fuente Recursos Directamente Recaudados.
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. Responsable del Fondo: Es el trabajador que mediante Resolución de la Gerencia

de Administración se consigna como responsable del manejo de los fondos para

pagos en efectivo - caja chica al tesorero del SAIMT.

V. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

CAPíTULO I

DE LA AUTORIZACIÓN DEt FONDO

Artículo le: Los Fondos para pago en efectivo - caja chica, serán aperturados con las

finalidad de atender gastos en forma inmediata; es decir, cuando la demora en la

tramitación rutinaria de un gasto puede afectar la eficiencia de la operación y su

monto no amerita la emisión de un cheque específico.

Artículo 2er La apertura de los fondos se reallzará mediante la Resolución expedida por

el titular de la Gerencia de Administración, en la que consignará la dependencia a la

que se asigna el fondo, el responsable de su administración, el monto total del fondo y

el monto máximo para cada adquisición; así como los procedimientos y plazos para la

adecuada rendición de cuentas.

Artículo 3s: El monto del fondo no será superior a los 5/.4,000.00 (Cuatro Mil y 00/100

Nuevos Soles), por cada fuente de financiamiento (Recursos Ordinarios y Recursos

Directamente Recaudados) y los gastos por vale no excederán a S/.360.00 (Trescientos

Sesenta y 00/100 Nuevos Soles).

CAPíTULO II

DE tA AUTORIZACIÓN DEL VALE

Artículo 4e: La utilización de los Fondos es aplicable únicamente para gastos menores

que demanden su cancelación inmediatay/o que por sus características no puedan ser

debidamente programadas. Es decir que se atenderán pagos en efectivo cuando:

. Se trate de gastos menudos. Tómese como ejemplo: movilidad, derechos de

trámite registrales, servicios notariales, peajes, bienes menores y otros gastos

de similar naturaleza.

o Se trate de gastos urgentes o cuando la demora en la tramitación rutinaria de

un gasto puede afectar la eflciencia de la operación. Tómese como ejemplo:

reparaciones, viáticos no programados, adquisiciones de bienes de consumo y

otros gastos de similar naturaleza.

Las Gerencias, Jefaturas y Oficinas que autorizan vales deberán contemplar lo

estipulado en este Artículo para efectos de la autorización de vales y gastos con cargo

a estos fondos.



Artículo 5e: Para solicitar recursos que se gastarán contra los FONDOS, se AeOer¿

recabar en la Oficina de Tesorería un vale, el cual para ser atendido deberá tener:

Fecha, monto y motivo de la solicitud. Elsolicitante sólo podrá ser:

- Trabajador del SAIMT.

- Persona contratada bajo modalidad de Contratación Administrativa de

Servlcios (CAS)

- Practicante.

En caso sea necesario pagar gastos menudos y urgentes, según contrato, derivado

de la contratación de servicio de terceros o locación de servicios; el vale deberá

ser solicitado por eljefe del área que solicitó dicha contratación.

Nombre y firma del solicitante receptor del bien y/o servicio.

El Ve Be y sello del Jefe de Área al que pertenece el solicitante según:

- Gerencia General

- Gerentes de Administración y Finanzas, y de Gestión lnmobiliaria (GAF Y GGI).

- Jefes de Oficinas o Jefaturas.

En el caso del Gerente General y Gerentes, estos podrán autorizar en forma

expresa al funcionario del SAIMT que cumpla con este requisito.

EL RESPONSABLE DEL FONDO debe verificar que:

b.

c.

En los vales se consignen clara e inequívocamente

antes de atender un vale.

Los vales no presenten tachaduras, borrones,

contrario, no serán atendidos.

todos los datos anteriores

ni enmendaduras; caso

Artículo 6e: Todo vale que se recabe es para realizar un gasto de forma inmediata. En

caso que por algún motivo ya no se requiera efectuar dicho gasto se deberá devolver

el dinero solicitado de forma inmediata.

Artículo 7e: En el caso que una persona requiere salir de comisión de servicios y/o

vacaciones, previamente deberá rendir sus vales que se encuentren pendientes, caso

contrar¡o asumirá a su cuenta el monto establecido en dichos vales.



CAPITULO III

DE LA RENDTCTÓN DEL VALE Y/O GASTOS

Artículo 8e: Para rendir los vales previamente recabados se requiere lo siguiente:

a. Entregar documentos sustentatorios que son:

Factura, Boleta de Venta, T¡cket y Recibos de Honorarios Profesionales emitidos

formalmente según disposiciones de SUNAT. Así como, también otros documentos

oficiales de pago.

Planilla de movilidad, único documento que sustenta los gastos realizados por

concepto de movilidad local (servicio de taxi o servicio de transporte público) y que

tendrá la calidad de declaración jurada, en la cual se detallarán los importes pagados.

Para el caso de servicio de taxi, dichos importes no podrán exceder los montos

máximos que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente directiva.

La planilla de movllidad deberá contener la siguiente información:

> Ns del documento o expediente cuya gestión o notificación mot¡va el gasto de la

movilidad.

i En caso de reuniones o visitas a entidades públicas o privadas, se deberá indicar el

nombre de la entidad, nombre del funcionarlo o persona al que se visitó y el motivo

de la reunión.

! En caso de compras, se deberá hacer referencia al número del comprobante de

pago correspondiente.

); En todos los caso, se deberá indicar el lugar donde se llevó a cabo la comisión de

servicios o la realización de obligaciones fuera de la sede de la institución.

Asimismo, el pago de movilidad se sujetará a las siguientes restricciones:

No se pagará movilidad en taxi a los practicantes, quienes deberán usar el servicio

de transporte público, salvo que el Jefe del área al que pertenece el pract¡cantes

justifique la necesidad del servicio de taxi.

No se pagará movilidad cuando la comisión de servicios o la realización de

obligaciones fuer a de la sede de la institución se realice dentro del perímetro

conformado por la Avenida España según Anexo 2, que forma parte de la presente

Directiva; salvo que el iefe del Área al que pertenece el solicitante del vale, de

acuerdo a los establecido en el artículo 5e, inciso c); de la presente Directiva,

justifique la necesidad del servicio de taxi.

1)

2)



d.

e.

Declaración jurada, es un documento sustentatorio de gastos que se utilizará cuando

se trate de caso, en los que por la naturaleza de la transacción y el lugar en que Se

realiza no sea posible obtener del proveedor Facturas, Boletas de Venta u otro

comprobante de pago reconocido y emitidos de conformidad con lo establecido por la

SUNAT.

La Declaración Jurada no debe exceder de la décima parte de una Unidad lmpositiva

Tributaria (UlT) dentro del mes.

b. Que, los documentos sustentatorios para el reconocimiento del gasto deberán

encontrarse en perfectas condiciones (entiéndase que no deben encontrarse rotos

y/o adulterados)

c. que, ei¿oámento iuitentáiorio coñiigne [á Í¡rma y sello del Jefe del Area al que

pertenece el solicitante del vale, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5e inciso

c) de la presente Directiva.

Que, las planillas de movilidad deberán contar con la firma y sello del solicitante y

el Vs Be y sello del Jefe del Área al que pertenece el solicitante del vale, de acuerdo

a lo establecido en el artÍculo 5e inciso c), de la presente Directiva y VeBe y sello de

la Gerencia de Administración y Finanzas.

Cuando el gasto se encuentre vinculado a comisión de servicios o a la realización

de obligaciones fuera de la sede de la institución, se deberá adjuntar copia de la

Boleta de Autorización de Salida correspondiente; con excepción de los

trabajadores que no se encuentran obligados a utilizar dlcha boleta de

conformidad con el Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) del SAIMT.

EL RESPONSABLE DEL FONDO debe verificar que se cumplan todos los requisitos

señalados en este artículo antes de rendir un vale.

Artículo 9e: La rendición de gastos por concepto de derechos registrales y oposiciones

deberán ser rendidos con los documentos originales y copia autenticada de los

mismos.

Ambos documentos deberán contar con el VeBe y sello del jefe del Área al que

pertenece el solicitante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5e, ¡nciso c), de la

presente D¡rectiva. La Oficina de Tesorería consignará en ambos documentos el sello

de PAGADO por el RESPONSABLE DEL FONDO, entregándole la copia al solicitante

quién será el responsable de su archivo en el expediente respectivo; así como de

mostrarlo en el momento en que le sea requerido. La original quedará en la Oficina de

Tesorería como documento sustentatorio del gasto realizado.



Artículo 10s: Todo vale deberá ser rendido dentro de los tres (03)días hábiles, después

cle haberse entregado el dinero solicitado, siendo el responsable el solicitante del vale.

Artículo 1l.e: En caso de aquellas gestiones, que por su operatividad fuera de la

institución, demanden un mayor tiempo de rendición, deberán ser aprobados

mediante memorando del Jefe del Área al que pertenece el solicitante del vale; de

acuerdo a los establecido en elartículo 5s, inciso c), de la presente Directiva.

Artículo 12e: Cuando el vale no haya sido rendido dentro de los tres (03) días hábiles,

la Oficina de Tesorería remitirá un memorando a la persona que se le entregÓ el

dinero, dando un plazo perentorio de 24 horas para que efectúe la devolución del

íntegro del monto del vale, independientemente si se efectúo o no el gasto, el mismo

gue ya no será reconocido. En caso, de incumplimiento de la devolución, la Oficina de

Tesorería elevará un memorando a la Gerencia de Administración y Finanzas para que

a su vez realice las acciones que la situación amerita.

Artículo l.3e: Cuando se haya efectuado un gasto menor sin recabar previamente el

vale a la Oficina de Tesorería, se deberá regularizar el vale en el plazo perentor¡o de

cuarenta y ocho (48) horas; caso contrario, la persona que lo solicitó asumirá elgasto.

En este caso, la rendición deberá cumplir con los mismos requisitos estipulados en el

artículo 8s de la presente Directiva.

Artículo 14e: Cuando se haya efectuado un gasto mayor al vale previamente

autorizados, se deberá regularizar el vale por la diferencia no cubierta y la rendición

deberá cumplir con los mismos requisitos estipulados en el artículo 8s de la presente

Directiva.

Artículo 15e: Los documentos sustentatorios deberán tener el sello de "PAGADO"

colocado por el RESPONSABLE DEL FONDO. Asimismo, se consignará la fecha de la

presentación del documento.

Artículo 15e: Para efecto de obtener los EE. FF. Mensuales, el Fondo Fijo deberá

rendirse el último día hábil de cada mes.

CAPITULO lV

REPOSICIÓN DEL FONDO

Artículo 17e: La reposición del Fondo para Pagos en Efectivo o del Fondo Fijo para Caja

Chica se afectará necesariamente a la presentación de la rendición de cuentas

debidamente documentada. El monto a rendir cuenta debe ser a partir del 80%



(1,600.00 nuevos soles) del monto totaldelfondo de caja chica. Su oportuna y correcta

presentación es de responsabilidad del RESPONSABLE DEt FONDO, a nombre de quien

excluslvamente deberán ser girados los cheques para la reposición correspondiente.

Artículo 18s: El SAIMT podrá girar cheques, órdenes de pago en el mes por la

reposición del fondo, sólo hasta tres (03) veces el monto constituido para el Fondo Fijo

para la Caja Chica y Fondo para Pagos en Efectivo, indistintamente del número de

rendiciones documentadas que pudieran efectuarse en dicho período.

CAPITULO V

DEL SEGUIMIENTO AL CUMPL!MIENTO DE LA DIRECTIVA

Artículo 19q: Siendo los FONDOS asignados a personal subalterno de la Oficina de

Tesorería se establece que el Tesorero deberá reallzar un seguimiento concurrente

para el adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente

Directiva.

Como responsable de la Oficina de Tesorería, el tesorero deberá visar las

orrespondientes rendiciones de los FONDOS.

Artículo 20e: Dentro de las funciones de control previo, la Oficina de Contabilidad

deberá realizar arqueos periódicos y sorpresivos del Fondo y valores que maneja la

Entidad, por lo menos una vez al mes y cuando las circunstancias lo requieran. Se

levantarán Actas de Arqueo, consignando su conformidad o disconformidad la cual

será firmada por el responsable del manejo de fondos y valores y los funcionarios que

intervengan en el arqueo.

Como responsable del control previo, la Oficina de Contabilidad deberá visar las

correspondientes rendiciones de los FONDOS.

Posteriormente, serán presentadas a la Oficina de Presupuesto, para su revisión y VsBe

correspondiente; asimismo para su afectación presupuestal y registro

correspo nd ie nte.

Artículo 2Le: La Gerencia de Administración y Finanzas dispondrá de otras medidas

que considere pert¡nente para el adecuado cumplimiento y control de las disposiciones

contenidas en la presente Directiva, sin perjuicío de las fiscalizaciones y control que

sea de competencia del Órgano de Control lnterno.



VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 22e: Los FONDOS deberán estar rodeados de ciertas condiciones que impidan

su sustracción o deterioro, generalmente en caja de seguridad u otro medio similar. EL

RESPONSABLE DEL FONDO y el Tesorero deben tomar las medidas del caso.

Artículo 23e: Se encuentra prohibido utilizar dinero entregado para un fin, en otro

distinto, al que previamente se consignó en el vale.

Artículo 24e: Queda term¡nantemente prohibido, bajo responsabilidad personal del

RESPONSABLE DEL FONDO, utilizar los recursos de los FONDOS, en otros pagos

d¡st¡ntos a los señalados en la presente Directiva.

Artículo 25e: Toda obligación de pago (factura, boleta, etc.) que debiera ser asumida

con cargo a los FONDOS, deberá ser entregada inmediatamente a la Oficina de

Tesorería para su procesamiento; en caso contrario, el pago será de exclusiva

responsabilidad de la persona que recibió la referida obligación (factura, boleta, etc.)

Artículo 26e: No se atenderá ningún vale a las personas, por las causales que hace

referencia el artículo L1s de la presente Directiva, hasta que hayan cumplido con

efectuar la rendición correspondiente.
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lLlrSOI-tJCION GEIIENCIAL N" 01 -2012-Selnl"r-r;np

'I'ruiillo, 03 de Enero del2012

VISTO.-L:.1 l(c<luenrnicntoN"()l 2()llS,\lNI'l/L:l i Oficir¡N"ol 2012-SAINII'/LIT, defecha03de
«.ncr.o 2t )l 1. r';

CONSIDERANDO:

Que, nrecliante el artícttlo 37n clc la Dircctir.a ck: 'I'esorería No (101-20i17-F-F/77.1,5, aprobada por
Res,rlucirjrr l)rlt'crr¡r;rl N" o{)f l()( t l:.1;/7i f -i. ¡tr¡rlillcacla p6r Resglución Directoral Ñ. OOt-Zti¡-
l:.1:/17.15, cl Forltlo I:ijo parl (.rria (-hica sc <:r,nstitr,rlc con tientes de financialnienro distintas a

Rccttrst,s ( )rtlirtrrir'rs l st' tlt'srirlr tinicaurcrrtt' plra uist()s n1('nores qrre clernanden su cancelación
inmcdiata o (luc, p()r sLr trnaliclacl r caractcrístic'rls, r]o pr-rcclan ser clsl¡idarnente prograrnadas;

Que en relación al artíctrlo 36n dc la l)irectiva ant(:s mencionacla estaltlece qL¡e el Fondo Fiio para Caja
Chica, se aPertllra mc'cliatrtc Itcsohrr,-irln rlr'l l)ilcctor (]cncral clc ;\dn-rinistración o cle quien haga sirs
\:eces, en ia que sc señala la dcl-rcr-rclcncia a [a (lr¡e sc asi¡¡na el tondo, el responsable único de su
administraci<in, lc¡s rcsponsables l c¡i-ricr.rcs sc cr-rcor.nicncla e[ maneio de dicho fondo, el monto n-ráximo

cada adc¡r-risicitlr r krs ¡rroccclirni«:rrtr¡s r'1.llnzos para Ia rcndiciírn cle cuentas debidamente
ntcnf:tti;t. ('r) [r(' ( )l r'{ )s ilsp('cl( )s;

cc>uftr¡rtc al lltcrll c) clel artícul() antes r¡encionadc¡, cl l)irector (]eneral de Admiriistración, o
liérr haga sLrs veces. tlcberá aplol>ar Lrnr l)irccriva l)ara la arlrrrirristraciirn del Fondo Fijo para Caja
hica <¡, en la misr-na r>portunidacl dc sr-r cor.rst_itr-rcirin;

Que, r-nediante el Rec¡r-rerimicnrc¡ N" fX)1-2(112 S.\l\fI'/LI'f'. de techa 03 de enero 2012, elJefe de la
Lrnrdr<l dc la lcsr¡rt'rí:t. rt't¡tritrt'Ir a¡rcrtrrra rlcl lirnclo F'ijo para ()aia (.hica para el Año Fiscal 2012 de
la Lr,iclacl dt- 'l-'.s.rr.ría r <.lcl l)cpart^rrcrlt() clc Sa,ca,rientr¡l

QLre.nrecliarrrecl()flci.N"(tol 2{)12S.\li\l'll()lrl,,tlctccha03clce,er.ZOif.áÉf.qlelaOfici,adl)
Planearniernto y fr¡c'..,t).¡('sto. otorga I)isponibilitlacl Prcsupuesral para. 

^per-"h.,fXg|¿t Eepdo Fijo paral-
Caja Chica para el AIio lriscal 20 12 clc la Llnidacl dc'l'csc¡rcria l clcl Depá1t.,¡",-,íff&L.Sáea,ri.nro; '\
(lue. ,recliarrte el ()fici, N" r)()l l()12 s.\tNn /L '1. de tbcha o.l .t" .,n..%ifirA i'1*9 ua h u,-,idrd .f
la 'l'cs<¡rería ha prescrrta(lo cl pr.iccto rlc [)irr:t-riva "Nr¡rr»as para tto;'Corri-I. 1' Rendición de
Cttentirs clel lr<¡ncio liiijo ¡rara (-aia (-hica del S..\llf l'para el ario ltriscal 2012" que eitablece normas
iuteruas para la corrccta administracirir.r l c.r.rnrrol rlcl lronclo fjijo para C4ia Chica;

Cr¡rr la visaciórl dc la ['rlitlad «]t"tt'sorcría. dc ln (lercrrcir dc.\clminisrración v fiinanzas \,, de la Oficina
de Asesoría f urídica dcl S.\IN{'I'; r'. ' 

-

De ccrtttbrmidad cc¡n lo estat¡lecido cn la Lev No 29812, clel Presr-rpuesto Públ-ico,para el Año Fisc¿l
2012. la l)ircctiva dc I'csorcr'ía No ()()1-2(x)7-F.I;/77.1 5, a¡rrobada por Resolución Directoral N" 002-
2001-TaI:/17.15, st¡s modittcatorirr, r'las Nr¡n¡as (,cncrales cle 'I-es6rería, 

), bajo el arnpar-o del literal n)
del artículo l7 clel I{OF ttel S-\lj\I'l . ap«rl>acl,r ructlianre l)ecrero de.\lcaldía N" 1ó- 2d0ó,N.IPT;

Jr. Bolívar No 554 - 558
Tetéfono 201333

Trujiilo

trÑ3::#,ffiI:" ,,.,=i].iigH
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SERVICIO DE ADiI¡NISfRACION OE

INMUEBL€S IIUNICIPALES OE
MUJILLO

SI] RI]SI.JI]I-VII:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la apcrtrlrir .k'l lroncL-¡ Iiiio para Caja Chica de la Llnidad de
Tes<lreria t,derl Departarnento clc Saneamicnto clcl S,\iNIl-Para el ,\rio Itriscal 2012, por el importe de

S/ 2,0()0.00 (Dos Nhl l L)()/i()() Nucr'<¡s Solcs), ral c<.rnrr> sc scñala:

Titular del Fondo
L'nidacl dc l'csorcria
SrallatriciaClianclla.\rrst¡l<.,.\lcrkic. .......fc[cclcl¡L]nrclacl clcIcsorería...........S/2,000.00

Titular del Fondo
- l)cpartar-ncrrtr¡ tlc Sant:anricr-tt<¡ ]rlnrr>l¡iliari<r

,\bcru. I'iressia Xladclcirrc l{rijas Ztrnini...............lcfc clcl I)cpartaruentr¡ de. ... ..5/ 2,000.00
Saneamien to Inr¡obiüario

Gastos Asignados a la meta: Gesrión Administrativa. -.- 
\

2.3.1,.1,.1,.1,\lirnentc¡s r. llcbidas para el (lr:nsurn«r I Iunrano. . ... .. S/ 500.00 !
2.3.2.1.2.9() Orros Gastos -- Nlolilidacl local. ... S/ 1,000.00 t ..,
2.3.2.7.11.99 Sen'icir.rs l)ivt:rsos. ....... .S/ 2.500.00 v

S/'1,000.00 i
*-ál

ARTICULO SEGUNDO.- I'-l l;<¡ndo lrijo para (-afa (.hica será girado con carllo a la Fuente de

l';inatrcrarnicnto [)9 ltccursos [)ircctamcntc llccalrc]ackis dcl - S-\lNfT-, t cul¡rirá gastos de menor
cuantía de rápida cancelac-ión ql¡c por sr.rs características no pLledcn scr debidarnente programados.

ARTICULO TECRERO.- DESIGNAR a ll icfattrra dc la L]niclacl cle T'esorería r,del Departamento
de Sar-reamien{o del S.\li\l'l clcl n.mncio clcl l;ondr,r liijo para Caja C]rica del SAIN{f', por el imporre
estipulad«r cn cl arrículo primcro para el frn solicitncl<). con carllo a rcndir cLlenta con documentación
contable l audital¡le a la rcn<'¡r.aci<in del nrisnr<.¡.

ARTICLJLO CUAI{I'O.- APROBAR la Dirccriva No 01-2012-SAIX.{T/GAF "Normas para Uso,
Contrr¡l y Rendiciirn cle (luentas clel [--onclo Ilijc-, para Ca¡a Chica del SAINfT para el Año Fiscal 2012"
que cotlsta cle (0S) folios r, llue cr1 ancsc¡ lonna partc de la prcsente Ilesolución.

Alff'ICULO QUIN'I'O.- IIEMITIR copia rle la prcsente Resolt¡ción \,de la Duecriva aprobada a

todas las lrniclacics or¡¡ánicas clcl S-\lNt'l'para su cr-rnocir¡iento \. fin...

REGÍS'IRESE, COMUNÍqUnSU )'pasc a la Llniclacl cle'I'csorcría para los fines consiguienres.
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